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Ley Nº 2418 

IMPONESE E L N O M B R E D E PBRO. 
VICTORIANO TOLOZA A L A PLAZA 

D E SAN ANTONIO (FRAY M.ESQUIU) 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
22 de Octubre de 1971. 

Expte. : C-5985|71. 

V I S T O : 

La autorización del Gobierno Nacional 
concedida por Decreto N° 717)71, en su Ar
tículo 19, Apartado 7 — 7.2., en ejercicio 
de las facultades legislativas que le confiere 
el Artículo 9 Í ) del Estatuto de la Revolución 
Argentina, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de: 

L E Y : 

Artículo 1? — Autorízase a la Municipali
dad de San Antonio, Dpto. Fray Mamerto 
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Esquiú, para que imponga el nombre de 
PRESBITERO 1 VICTORIANO TOLOZA. a 
Ja plaza de dicha localidad. 

Art. 2<? — Pase a conocimiento de la Di
rección General de Municipalidades y Mu
nicipalidad de San Antonio, Dpto. Fray Ma
merto Esquiú. 

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, dése 
al Registro Oficial y Archívese. 

P E R N A S E T T i 
Carmelo A. Mammana 


